
Libertad de a Iglesia y autonomía del orden temporal

Libertad civil en materia religiosa
Consideracíón por razones sociológicas

El concordato es necesa-
rio; a h o r a bien, ¿sobre
qué bases ha de estable-
cerse? Porque si hubieran
de ser las mismas que en
1953, más valía entonces
dejar las cosas, como es-
tán. Pero es que. realmen-
te, hay nuevas perspecti-
vas en el tema de las re-
laciones Iglesia-Estado.

Concretamenté el fu turo
contrato habrá de estable-
cerse a p a r t i r — e n t r e
otros— de dos principios
supremos: el derecho na-
tural a la libertad religio-
sa en la sociedad civil y un
cambio fundamental en tor-
no al concepto de "confesio-
nalidad".

Libertad

Al abordar el tema, la
Iglesia, en el último Con-
cilio, recuerda primero la
libertad civil de todas las
c o n f e s i o n e s religiosas, y
sólo en ese contexto, y es-
tablecido dicho presupues-
to, exige el reconocimien-
to de la propia autonomía
y su respeto por parte de
jos Estados.

La declaración de liber-
tad civil en materia religio-
sa señala algunos aspectos
ce esos derechos naturales,
que han de garantizarse ju-
ridicamente para cualquier
comunidad, incluida —por
supuesto— la misma Igle-

sia: libertad de regirse y
ordenarse seguí sus pro-
pias normas a ,a consecu-
ción de ios fines espiritua-
les propios; libertad en la
selección, formación, nom-
bramiento y traslado de los
propios min i s t ros ; liber-
tad de c o m ú n i c a c i ó n ,
predicación y enseñanza de
su doctrina; derecho de
propiedad; derecho a esta-
blecer asociaciones educa-
tivas, culturales, caritati-
vas, sociales: libertad efec-
tiva de los padres en la
elección de centros forma-
tivos para sus hijos, etcé-
tera. (Por supuesto que es-
ta; libertades exigen, de
cada comunidad religiosa,
el respeto a los derechos
ajenos, el cumplimiento de
los deberes para con los de-
más y para con el bien co-
mún. De forma que deben
impedirse los abusos des-
leales.)

La Iglesia defiende es-
tas libertades, en primer
lugar para todos y des-
pués para sí misma, no co-
mo un privilegio singular.
En efecto, enseña que "el
poder civil debe evitar que
la igualdad jurídica de los
ciudadanos, la cual perte-
nece al bien común de la
sociedad, jamás, ni abier-
ta ni ocultamente, sea le-
sionada por motivos reli-
giosos, ni que se establez-
ca entre aquéllos discri-
minación alguna". Y esto,

tanto en países de mayo-
ría católica con respecto
a los miembros de otras
confesiones, como con res-
pecto a la Iglesia- en los
lugares en que sus hijos
son minoría.

El concordato nuevo ha
de construirse a partir de
esta premisa de forma que
en absoluto se empañe es-
ta libertad general, sino
que más bien sea el docu-
mento una consecuencia
de ella a la luz —por otra
parte— de un segundo cri-
terio.

¿Confesionalidad?

La segunda novedad en
el orden de los principios
la constituye el enfoque
dado por la Iglesia, en el
Concilio, al tema de la
"confesionalidad" del Es-
tado. En efecto, no se ex-
cluye Ja licitud de que "en
atención a peculiares cir-
cunstancias de los pue-
blos, se otorgue a una co-
munidad religiosa deter-
minada un especial reco-
nocimiento civil en el or-
denamiento jurídico de ]a
sociedad".

Ahora bien, con un plan-
teamiento nuevo:

Esa "confesionalidad"
ya no es una tesis

irrefutable, sino más bien
una hipótesis.

No fundada sobre un
reconocimiento "dog-

mático de la verdad de
una religión por parte del
Estado, a quien no com-
pete tal juicio.

Sino más bien como
una consideración ci-

vil en atención a la rea-
lidad sociológica del pue-
blo (expresando, por así
decir, el común sentir y
creer de los ciudadanos).

De forma que tal con-
sideración especial es

legítima para cualquier
confesión arraigada espe-
cialmente en una nación,
no sólo para la Iglesia.

Y teniendo en cuenta
siempre, "la necesi-

dad de que al mismo tiem-
po se reconozca y respete
a todos los ciudadanos y
comunidades religiosas el
derecho a la libertad en
materia religiosa."

Autonomías

Supuestos esos dos enfo-
ques de base, que justifi-
can la preparación de un
nuevo concordato, e ilumi-
nan sus rasgos de fondo,
el propósito que ha de re-
gir las conversaciones es
bien claro: asegurar la li-
bertad de la Iglesia.

En efecto, enseña el Con-
cilio que "la libertad de la
Iglesia es el principio fun-
damental en las relaciones
entre la Iglesia y los po-
deres públicos y toda el or-
den civil." Junto a este
principio está la legítima
autonomía del orden tem-
poral, y el respeto a las
funciones propias del Es-
tado.

Es decir, que no se tra-
ta, en absoluto, de crear
implicaciones de naturale-
za política en la vida de la
Iglesia, ni religiosas en el
Estado. Precisamente, el
pacto ha de buscar la au-
tonomía legítima de ambas
esferas, y para ello dejar
sentadas las cosas bien cla-
ras en las zonas fronteri-
zas.

Defendida la libertad de
todos, reclama después la
Iglesia libertad para sí.
Cuando el tema se ve de
este modo, carece ya de
sentido hablar de privile-
gios como objeto del Con-
cordato: poco, o mejor
aún, nada tienen que ver
los privilegios.
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